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PROGRAMAS DE EDUCACIÓN  

VIRTUAL Y A   DISTANCIA 

El Decreto 1295 de 2010 establece que: 
Requieren de Registro Calificado 

Deben informar la forma como desarrollarán las actividades de 

formación académica 

La forma de utilización efectiva de mediaciones pedagógicas y 

didácticas 

Cómo harán uso de formas de interacción apropiadas que apoyen y 

fomenten el desarrollo de competencias para el aprendizaje 

autónomo.  

Uso de las redes telemáticas como entorno principal,  en el cual 

se lleven a cabo todas o al menos el ochenta por ciento (80%) de las 

actividades académicas.  

Para los programas de modalidad a distancia (tradicional) deben 

informar los lugares en los que tendrán centros de tutoría. 



PROGRAMAS DE EDUCACIÓN  

VIRTUAL Y A   DISTANCIA 

 12.000 Estudiantes se forman en programas virtuales   

 

30,7 % creció la matricula entre 2007 

y 2010 en programas a Distancia 

 

58,9% creció la matricula entre 2007 

y 2010 en programas Virtuales 

 

Gráfico 2 ï Distribución de la matrícula ñA distancia virtualò por área del conocimiento ï 2011 

 

Distribuci·n de la matr²cula ñA distancia virtualò por §rea del conocimiento ï 2011, Fuente: MEN ï SNIES 
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ÉNFASIS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA  



Estrategias y acciones 

Consolidar el Sistema Nacional de Innovación 

Educativa 

 

Articular la educación media con la superior y la educación 

para el trabajo  

 

Fortalecer la investigación e innovación en la educación 

superior con el apoyo de Colciencias 

 

Promover la Internacionalización de la educación en todos 

los niveles (movilidad de estudiantes y docentes, 

currículos, reconocimiento de títulos y acreditación) 

 

Ampliar el plan de formación docente en inglés 

INNOVACIÓN  
Y  

PERTINENCIA 



Seguimiento, monitoreo y evaluación 

DESARROLLO 
PROFESIONAL 

DOCENTE 

 

GESTIÓN DE 
CONTENIDOS 

 

 

EDUCACIÓN 
VIRTUAL 

 

Acompañamiento a la 
creación y/o 

transformación de  
nuevos programas 

virtuales para 
Educación Superior 

T&T 

CERES 

FOMENTO A LA  

INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

ACCESO A LA 
TECNOLOGÍA 

 

 

 

PlanEsTIC, Centros de Innovación, Asistencia Técnica, Seguimiento, monitoreo y evaluación 

Estrategias del Sistema Nacional de Innovación Educativa con uso de TIC 



Promover una oferta  
académica de 

programas 
pertinentes y de 

calidad que permitan 
ampliar la cobertura 

y flexibilizar los 
procesos educativos 

Incentivar 
transformaciones en 
las IES y  preparar las 
condiciones que les 

permitan hacer 
viable y sostenible la  

modalidad virtual 

Transformar 
programas que se 

encuentran en  
modalidad a 
distancia y/o 

presencial a la 
modalidad virtual 

Crear  programas 
virtuales, en los 
niveles técnico 
profesional y 
tecnológico 

Meta 2014: 300 registros calificados de programas virtuales de pregrado y posgrado. 

 

¿Qué nos proponemos? 
 



Garantizar la calidad 
de los programas y 
la sostenibilidad de 

esta modalidad 
educativa. 

Acompañando a las IES 
en la creación y/o 
transformación de 
programas virtuales 

En las dimensiones 
organizacional, pedagógica, 
comunicativa y tecnológica 

Con una metodología 
para la transformación  

de programas 

 

¿Cómo lo hemos hecho? 
 


